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dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 16 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
4 de agosto de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña María Rut Jiménez Liso, del Area de Conocimiento:
Didáctica de las Ciencias Experimentales. Departamento:
Didáctica de la Matemática y las Ciencias Experimentales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artícu-
los 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido, potestativamente, en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de octubre de 2002.- El Rector Acctal., Pedro
Molina García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Gestión de Sistemas
e Informática de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
de Sistemas e Informática de la Universidad de Almería con-
vocadas por Resolución de 10 de abril de 2002 de esta Uni-
versidad («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 7 de
mayo), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas
por el artículo 49 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Almería, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de
Almería a los aspirantes citados que figuran como Anexo a
esta Resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcio-
narios de carrera, los interesados habrán de prestar juramento
o promesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
el Rector de la Universidad, en el plazo de un mes, contado

a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberán realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados, o la opción o solicitud
de compatibilidad contemplados en el artículo 10 de la Ley
53/1984.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
24.12.2001) y en el artículo 60 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería, aprobados por Decreto 276/1998, de
22 de diciembre (BOJA de 19.1.1999, BOE de 16.3.1999).
Contra la misma podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Almería en el plazo de dos meses, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14.7.1998), o potestativamente, recurso
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, según
establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27.11.1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 25 de octubre de 2002.- El Rector Accidental,
Pedro Molina García.

A N E X O

Apellidos y nombre: Matute López, Gador.
DNI: 24.244.907.
Puesto de trabajo: Técnico de Informática (Area de

Desarrollo de Aplicaciones).

Apellidos y nombre: Peralta López, María del Mar.
DNI: 27.531.491.
Puesto de trabajo: Técnico de Informática (Area de

Desarrollo de Aplicaciones).

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña Yolanda Victoria
Olmedo Sánchez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001), para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Historia del Arte», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña Yolanda Victoria Olmedo Sánchez, del
Area de Conocimiento de «Historia del Arte», del Departamento
de «Historia del Arte, Arqueología y Música».

Córdoba, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.


